
Expediente: DAIMIEL2021/3489

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 29 DE MARZO 2021

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 29 DE MARZO 2021

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 22 de marzo de 2021.

-          Conceder las siguientes licencias municipales de obras: para construcción de porche para
aparcamiento de vehículos en calle Italia; para construcción de porche agrícola en parcelas
40 y 41 del polígono 31; para construcción de piscina en parcela 129 del polígono 82; para
piscina particular en parcela 1 del polígono 151; para construcción de piscina en vivienda
unifamiliar existente en calle Fray Luis de León, 25; para demolición parcial de edificación
interior  emplazada  en  calle  Herrera,  10;  para  instalación  de  totem identificativo  en  calle
Madara; para proyecto de ejecución de instalación de elevador en vivienda en calle Ronda de
Vergara; para instalación de aerotermia en la calle Quevedo; para cala de 2 x 1 m y zanja de
10 m para ampliación de red de baja tensión en Avenida de las Comunidades; para cala de 2
x 1 m para ampliación de red de baja tensión en calle Lugo; para sustitución de apoyo 18 de
media tensión DAI709 en parcela 77ª, 81 y 82b del polígono 121; y para cambio de trazado
de LMT PLM12 parcela 9 del polígono 34.

-          Conceder prórroga para el inicio de la licencia de obras para demolición de edificación en
parcela sita en calle Méndez Núñez con vuelta a calle Trinidad. 

-          Conceder licencia de actividad para proyecto de actividad de local de reunión en parcela
78 del polígono 169.

-          Denegar licencia de segregación solicitada que afecta a calle Estación y calle Ramón y
Cajal. 

-          Conceder licencia de segregación y agregación parcelaria en calle Magdalena c/v Subida
las Eras. 

-          Aprobar el proyecto de ejecución de campo de fútbol 7, campo fútbol playa y campo vóley
playa”,  con  un  presupuesto  de  ejecución  por  contrata  que  asciende  a  la  cantidad  de
185.949,58 euros (más IVA).

-          Aprobar el proyecto de ejecución de mejora de vial peatonal Paseo del Carmen, con un
presupuesto de ejecución por contrata que asciende a la cantidad de 21.891,09 euros (más
IVA).

-          Aprobar el  proyecto de ejecución presentado de “Asfaltado en Camino de Cañadillas.
Tramo: Enlace c/ Madara con c/ Jabonería”, con un presupuesto de ejecución por contrata
que asciende a la cantidad de 39.980,00 euros (más IVA).

-          Aprobar  la  memoria  denominada  “Renovación  tecnológica  de  los  sistemas  de
procesamiento de información del Ayuntamiento de Daimiel (6ª fase)”, con un presupuesto de
9.974,60 euros (IVA incluido), a incluir en el Plan de Obras Municipales 2021 de la Excma.
Diputación Provincial de Ciudad Real. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Proceder al nombramiento como funcionario interino de un oficial conductor, con motivo de
acumulación de tareas en conducción de la barredora en el Servicio de Limpieza. 

-          Aprobar la convocatoria y bases específicas que regirán la convocatoria de cuatro plazas
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, por el sistema de oposición libre. 

-          Conceder prórroga del sexto año del contrato de arrendamiento de la nave nº 4 del Centro
de Empresas Sur.

-          Conceder prórroga del séptimo año del contrato de arrendamiento de la oficina nº 10 del
Centro de Empresas SEPES. 

-          Desestimar  recurso interpuesto  contra  recibo  emitido  por  el  concepto  de Tasa por  el
aprovechamiento de dominio público con cajeros automáticos con acceso directo desde la vía
pública.

-          Desestimar recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de resolución de expediente
sancionador.

-          Anular liquidaciones emitidas por el concepto de Impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana, y emitir nuevas.

-          Resolver solicitudes de anulación de liquidaciones por ocupación de la vía pública. 

-          Resolver solicitudes de exención en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,
por ostentar la condición de discapacitados.  

-          Conceder  prórrogas  para  la  presentación de declaración a  efectos  de liquidación  del
Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

-          Aprobar  expediente  para  la  contratación,  mediante  procedimiento  abierto,  del  diseño,
fabricación, suministro e instalación de mobiliario, y la creación y suministro de contenidos
para las  salas  expositivas  del  Centro  de  Interpretación del  Agua;  aprobar  el  gasto  y  los
pliegos, y proceder a su publicación. 

-          Adjudicar  el  contrato  de  prestación  del  servicio  de  mantenimiento  de  ascensores  y
salvaescaleras  de  los  edificios  municipales  a  A.  Embarba  SA,  por  el  precio  ofertado  de
11.088,00 euros (más IVA 2.328,48 euros), lo que supone un total de 13.416,48 euros.

-          Proceder a la devolución de fianza por gestión de residuos.

-          Aprobar  las  bases  que  han  de regular  el  proceso  de selección  de personal  Técnico
Administrativo,  Docente y  Alumnos-Trabajadores del  programa para la  recualificación y el
reciclaje profesional “Entremaderas (Cuarta Fase)”, aprobar la convocatoria pública y ordenar
su publicación.   

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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